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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES RELATIVOS A LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y A LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN CUALITATIVA APORTADA POR LOS
LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 108/2019 PARA LOS SERVICIOS DE PROCURADURÍA DE LOS 
TRIBUNALES

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 
al efecto.

1 IGNACIO ARGOS LINARES (Lotes 2 y 4) 02876821G

Los defectos subsanables encontrados en la documentación relativa a los criterios de selección cualitativa 
son los siguientes:

IGNACIO ARGOS LINARES (Lotes 2 y 4)

PRIMERO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
PCAP se dispone lo siguiente:

o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 
los siguientes requisitos:

(...)

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato en 
los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 
de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 
procedimientos judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la 
representación procesal.

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 
mediante: 

Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 
dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. En este sentido, se 
deberá indicar los procedimientos judiciales en los que el procurador haya ostentado la 
representación procesal en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 
PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), teniendo en cuenta 
las unidades mínimas indicadas en el apartado 5.1.1 anterior.

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los mismo 
mediante nombre y apellidos, haciendo constar si el perfil propuesto es el procurador titular o es 
uno de los procuradores sustitutos.
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Defecto: en relación al procurador titular, así como, a los procuradores sustitutos, se ha omitido presentar 
los Currículum Vitae de cada uno d ellos.

Subsanación: debe aportar los Currículum Vitae del procurador titular, así como, de los 
procuradores sustitutos.

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 24/01/2022
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